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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PEDIRÁ APJDETALLES
ee ae
ZENO
VEDA ELECTORAL..

El Presidente
pide que elPJF
aclare limites
de la veda

Propone que la
restricción se acote a
expresiones en favor
de un partido político

DIANABENÍTEZ
Adbenitez/Eelfinanciero.com.mx

El gobiernoingresaráun recurso
ante el Poder Judicial para que
definaquéactosdegobiernopue-
denserconsideradoscomopropa-
ganda,dadoqueentróenvigor la
veda electoralpor la consultade
revocacióndemandato,informó el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador.
“Porejemplo,lodelaentregade

los recursosdelosprogramas,ya
sedecidióentregarpor adelanta-
do,perohayotrascosas:obras,las
giras.Bueno,necesitamospregun-
tar quépuedo hacereldía 21 de
marzo,porqueseva a inaugurar
elaeropuerto,entoncespuedeser
quese inaugure sin queyo hable
oqueno setransmitanada.Pero
todoesonos lopodríanexplicar”.
El trámite lo están realizando

la Secretaría de Gobernación
y la Consejería Jurídica de la
Presidencia.
ElEjecutivosepronuncióporque

la restricciónse acotea las expre-
sionesafavordeunpartido.“Existe
elconceptogeneraldepropaganda,
ypuestodoloquetienequevercon
el gobierno, de una u otra forma,
todoloquehacepuedeconsiderar-
sepropaganda.Tenemosmuchas
cosasqueseestánhaciendo”.

elcasoderevoca-
cióndelmandato,¿no?”.
Porlavedaelectoral,elmandata-

riosuspendiólaemisióndevideos
deavancesenobrastransexenales,
programada para cada lunes en

“Deberíadeacotarselo depro-
pagandaalaparticipaciónafavor
deunapostura,deunpartido,algo
quebeneficiealpartidoenelgo-
bierno,oqueelgobiernopromueva
a algún partido o postura, como
tienequeveren

su conferencia; sin embargo, se
mantuvolapresentacióndelQuién
esquiénenlosprecios,en tantoel
PoderJudicialrespondesiincluso
seccionescomoésasedebenomitir.
El mandatario semostró dubi-

tativorespectodesipodríahacer
mencióndelmecanismodeparti-
cipaciónciudadana.
“Nosési lopuedadecir,pero...

No lopuedodecir,¿verdad?,deque,
si no sequiereuna autoridad,ya
existela revocacióndelmandato.
Todosahíagarraditosdelamano,
todosadecidirdemanerademocrá-
tica:Está muy mal,hay un caosy
hayquehacervalerlademocracia
y lapolíticaseinventóparaponer
ordenenelcaos”.Adelante”,expre-
só cuestionandoa lavez a Jesús
Ramírez, vocero delaPresidencia.

vedaelectoralentróapartir
de la aprobaciónde la convocato-
ria,que fuepublicadaayeren el
Diario Oficial delaFederacióny
hasta el 10deabril que serealice
laconsulta.

La

Las fechas. Laveda electoral
entró en vigor a partirde la
aprobación de laconvocatoria
de laconsulta, quefue publicada
ayer en el Diario Oficial de la
Federación y hastael 10de abril.

Pone pausa. Porlaveda electoral,
el presidente López Obrador
suspendió laemisión de videos
sobre avances en obras transe-

xenales, programada para cada
lunes en su conferencia.




